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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO

Córdoba, de diciembre de 2019 
o a Die a i®

VISTO

El Expíe CUDAP UNC 62148/2019 por el que el Sr. Secretario Académico 

solicita se otorgue venia académica al Prof. Titular de la Cátedra B de Derecho 

Concursal y Cambiario Dr. Francisco Junyent Bas.

Y CONSIDERANDO

Que en su presentación inicial el Sr. Secretario Académico expresa “Ante la 

situación planteada (ausencia por licencia de los Sres. Prof. Titular y Adjunto de la 

Cátedra C de Derecho Concursal y Cambiario Abs. Guillermo Altamira y Luisa 

Borgarello- y con el objeto de no alterar el desenvolvimiento de los exámenes libres y 

regulares de los alumnos de esa Cátedra C que se presenten a dar examen final, 

solicito disponga otorgar venia académica al Prof Dr. Francisco Junyent Bas que se 

desempeña como Prof. Titular de la Cátedra B de ese espacio curricular para que 

recepcione los exámenes de los estudiantes regulares y libres de la Cátedra C de esa 

asignatura en los próximos turnos de exámenes del 9 y 16 de diciembre de 2019.

Por todo ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Art. 1: Hacer lugar a lo solicitado y en consecuencia, otorgar venia académica al Prof. 

Dr. Francisco Junyent Bas para recepcionar exámenes finales a los alumnos regulares y

libres de la Cátedra C de ese espacio curricular en forma excepcional y por única vez

hasta el próximd 31 de diciembre de 2019.

Art. 2: Protocolícese. Notifiquese. Dese copia. Pase a Secretaria Académica,

Departamento de Derecho Comercial y Área de Enseñanza a sus efe
i

Oportunamente, Archívense.
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